
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

   

Ref. Servidumbre No. 2020-0764. 

 

A propósito de la solicitud enervada por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito allegado el 17 de junio pasado, secretaría dé cumplimiento 

inmediato a lo ordenado en el ordinal tercero del auto del 24 de marzo de 2021, esto 

es, remitiendo las comunicaciones allí previstas. 

 

Cumplido lo anterior y, en firme la presente determinación, vuelvan las diligencias 

para dar continuidad a la actuación. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                           

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 073 
Hoy 24-06-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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